
Año de 1890. Sábado 28 de Septiembre Núm. 76.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? 0E suscmcio^.

Por un mes. 2 pe.seta.s.
Ínraestre. , ó id.

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias v to- 
mrorios de África sujetos á la legis
lación peninsular, á 'los veinte días 
de su promulgación, ¿si en ellas no se 
dispusiere obra cosa.

ti© entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Arí-ícuio 1.“ d&l Código Civil vigeniaj

Número suelto, ‘.¿TS centimo.s.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ;^S céntimos por línea

Sección primera.
HAJSTK OB’IGJA.L

FilBSlBiiSClAJBUOSSBJO DE MISISTBOS

Ste. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Reai Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 3? de Septiembre de 1895.)

Seccioi) segunda.

Ministerio de Fomento.
REGLAMENTO

PARA. LA 

aracÉ DE LA LEI' 08 fESAUMDAS DE 8 DE JDLIO DE 1892
( coisrcinxrsiowr-) 

TÍTULO VI
ÍOR LA VIGILANCIA EN EL USO DE LAS PESAS Y MEDI

DAS y DEL MODO DE PROCEDER EN EL CASO
DE INERACCIÓN

.Ai't. (SG, Fuera del plazo de comprobación 
señalado para cada pueblo, los Fieles contras

PUNTO DE SUSCRICION.

En la imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios .se 
servirán previo pago adelantado. 

tes y sus Ayudantes harán todas las visitas 
que crean convenientes á los establecimientos 
y sitios de venta, ya de oficio, cuando tengan 
motivos para creer que se ha faltado á la obser
vancia de este Reglamento, ya cuando sean 
requeridos con el mismo fin por las Autori
dades locales.

Art. 87. Las visitas de los Fieles contras
tes deberán hacerse durante las horas del dia ó 
de la noche en que los establecimientos ó pues
tos visitados estuvieren abiertos ai público.

Art. 88. Los Fieles contrastes y sus Ayu
dantes usarán en el ejercicio de su cargo dis
tintivos que fijará la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico.

Art. 89. Los Alcaldes previa exhibición 
dei título si lo juzgaren necesario, proveerán 
ai Fiel contraste, ó ai Ayudante que lleve la 
delegación por escrito de éste, de una autori
zación para que se les franquee ia entrada 
en los establecimientos que tengan que visitar.

Si á pesar de la exhibición del expresado 
documento se les negase la entrada en algún 
estabiecimienío, reclamarán el auxilio de la 
Autoridad competente para conseguiría con las 
formalidades legales.
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Art. 90. Sin perjuicio de la inspección que 
deben ejercer los Fieles contrastes, la Autori
dad superior civil de la provincia y los Alcal
des de los pueblos vigilarán direetamente y 
por medio de sus agentes sobre la más exacta 
observancia de este Reglamento y cuidarán 
de todo lo que se refiere á la policía de las 
pesas y medidas.

Igualmente reprimirán las faltas en que se 
incurra contra este Reglamento en carteles ó 
anuncios públicos,!) de otra manera,en cuanto 
quepa en la esfera de su Autoridad.

Art. 91. La Dirección general del institu
to Geográfico y Estadístico dispondrá además 
las visitas de inspección quejuzgue necesa
rias al mejor servicio.

Art. 92. Cuando los Gobernadores ó los 
Alcaldes descubrieren infracciones é inobser
vancias de este Reglamento que sean de co
rrección administrativa, aplicarán á los cau
santes el castigo correspondiente, si se hallare 
en sus atribuciones respectivas, y en caso con. 
trario, darán cuenta por oficio de la infracción 
á quien corresponda entender en ella.

Si constituyese falta ó delito, darán parte 
de igual modo al Juez municipal del pueblo 
en que se cometa la infracción, ó al de instruc
ción á que el pueblo pertenezca, según ¡os 
casos.

Art. 93. SI fueren los Inspectores, los Fie
les contrastes ó sus Ayudantes los que hubie
ren descubierto la infracción, lo harán cons
tar en un acta, con expresión de los porme
nores que mejor conduzcan al esclarecimiento 
de la falta ó delito cometido.

El acta se extenderá por duplicado en pa
pel de oficio, sin perjuicio del reintegro por 
quien correspondu, yserá presentada en el tér- 
omino más breve posible á la Autoridad que 
deba entender en el conocimiento de las faltas.

Previa ratificación del firmante, ésta de
volverá uno de los ejemplares, autorizándole 
con su firma, y el jotro ejemplar será conser
vado por la expresada Autoridad, si el hecho 
á que se refiere la denuncia tiene sólo el ca
rácter de falta, para la imposición de la pena 
al contraventor. Si fuese delito, la Autoridad 
'-remitirá el acta al Juzgado competente para 
do quemn derecho proceda, En todo caso, del 
resultado del procedimiento dará cuenta la 
•Autoridad que haya entendido en él al Go

bernador civil de la provincia, y éste lo tras
ladará al Fiel contraste.

Art. 94. Los Fieles contrastes ó sus Ayu
dantes darán parte á los Jueces municipales-, 
para los efecto.s del artículo anterior, si advir
tieren que en carteles, anuncios ó en contra
tos públicos se faltase á las disposiciones de 
este Reglamento, expresando las circunstan
cias de la infracción, y acompañando, siem
pre que fuere posible, un ejemplar del cartel 
ó anuncio en que conste.

Art, 95. Cuando los Fieles contrastes en
cuentren medidas que por su estado de alte
ración puedan ser nocivas á la salud pública, 
lo pondrán tambien inmediatamente en cono
cimiento de la Autoridad local para lo que 
proceda.

Art. 96. Las infracciones de este Regla
mento que se cometan en la redacción de libros 
ó documentos de comercio ó de contratos pri
vados, solo podrán ser castigados en el caso de 
presentarse aquellos documentos en juicio.

El Tribunal que entienda en éste pondrá 
la infracción en conocimiento de la Autoridad 
á que corresponda la imposición de la pena, 
si no tuviese facultades para imponerla por sí 
misma.

Art. 97, Los Tribunales serán los únicos 
competentes para fallar acerca de la nulidad ó 
validez de los actos ó contratos en que se hayan 
empleado denominaciones de pesas y medidas 
distintas de las legales.

TÍTULO Vil.

DE LAS PSXA.S EN QUE INCURREN LOS CONTRAVEN

TORES.

Art. 98. Los comerciantes ó industriales 
que usen pesas ó medidas ilegales, enten- 
diéndose por tales, no solo las del sistema an
tiguo, sino tambien las del métrico decimal, 
sin la marca de la última comprobación perió
dica, igualmente que los aparatos de pesar y 
medir que carezcan de este requisito, serán 
castigados con las penas de uno á diez días de 
arresto ó multa de 5 á 50 pesetas cuando por 
el uso de aquellos no resulten defraudados los 
intereses del comprador ni del vendedor, con 
arreglo á lo que dispone en su parráfo tercera 
el art. 572 del Código penal.

Art. 99. En los casos en que haya motivos 
fundados para suponer que existe defrauda-
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justificada negasen á lo.s Fieles contrastes ó á 
sus Ayudantes la entrada en ..sus Estableci
mientos.

Art. 101. Los Alcaides que fa Iteren ácuar 
lesquiera de las obligaciones que por este Re
glamento se les imponen, dejando de prestar 
á los Fieles contrastes ó à sus Ayudantes el 
apoyo necesario, ó de ejercer las funciones de 
vigilancia sobre el servicio de pesas y medi
das que les están encomendadas, incurrirán 
en las responsabilidades de los artículos 184 
y concordantes de la ley Municipal.

Art. 102. Los Fieles contrastes que por sí 
ó por sus Ayudantes dejen de cumplir lo pres
crito en este Reglamento respecto al ejercicio 
de su cargo, serán castigados con la multa de 
50 á 125 pesetas; si reincidieran, con la de 
250 y suspension del cargo por seis meses, y 
en caso de segunda reioidencia, serán separa
dos de sus destinos, sin perjuicio de las penas* 
que puedan imponerles los Tribunales dejus- 
ticia por delitos en que hayan incurrido.

Art. 103, Los Gobernadores darán cuenta 
á la Dirección general de! Instituto Geográfi
co y Estadístico de las concesiones guber
nativas y de las multas que impongan á los 
Alcaldes, Fieles contrastes y Ayudantes.

DISPOSICIONES TEANSITORIAS

Primera. Durante el año siguiente á la 
publicación de este Reglamento, podrá se- 
guirse haciendo la comprobación primitiva 
respecto de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar nuevos, construidos con arreglo à las 
prescripciones d el reglamento de 27 de Mayo 
de 1808.

La comprobación periódica de las pesas,, 
medidas y aparatos de pesar que llenen las 
condiciones exigidas por el citado reglamen
to, seguirá efectuándose hasta tanto que se 
inutilicen.

Segunda. Los Fieles contrastes se acomo
darán para ejecutar las comprobaciones de fits 
pesas,medidas éinstrumentosdepesarque se les 
presenten, á la.s instrucciones expuestas en eX 
Apéndice del reglamento de 27 de Mayo de 
1868 hasta tanto que se. dicten otras nuevas.

Tercera. La Dirección general del Institu
to Geográfico y Estadístico publicará, previo 
dictamen de la Comisión permanente de Pesos' 

1 y Medidas, las instrucciones necesarias para

DE LA PROVINCIA

cion, so pondrá el hecho on conocimiento de ! 
los Tribunales ordinarios de justicia para que 
apliquen la penalidad correspondiente.

Art. 100. La pena señalada por el art. 592 
del Código penal será aplicable también:

1 .® A los empleados públicos que por ra
zón de su oficio intervengan en actos en que 
se haga uso de pesas ó medidas no contrasta
das debidamente ó de denominaciones distin
tas de las legales.

2 .® A los Notarios, Escribanos ú otros fun
cionarios que en la redacción de sentencias de 
los Tribunales y de los contratos públicos em
pleen denominaciones de pesas ó medidas dis
tintas de las legales, y á los Registradores de 
la propiedad que hagan las inscripciones con 
igual infracción de la ley ó de este Regla
mento.

3 .® A los constructores ó vendedores de 
pesas ó medidas que las vendan ó expongan 
al público para la venta sin la marca de la 
comprobación primitiva.

4 .® A las personas que, aun no siendo tra
ficantes, usaren en sus contratos pesas ó me
didas sin la marca de la comprobación primi
tiva.

5 .® A los comerciantes ó industriales su
jetos á la comprobación periódica que no se 
hallen provistos del surtido de pesas ó medi
das necesarias, con la marca de la última 
comprobación periódica,

6 .® A los qué contraviniendo las disposi
ciones del art. 15, vendan bebidas ó cuales
quiera otros líquidos al por menor por bote
llas, frascos ó vasija,s de otra especie que no 
contengan cantidades múltiplas ó submúlti- 
plas de la unidad métrica.

7 .® A los que vendan por piezas ó paque
tes comestibles ó mercancías de las que deban 
corresponder á un peso fijo, cuando este no 
sea del sistema métrico.

8 .® A los que vendan cereales,legumbres, 
leña ú otro.s combustibles, faltando á lo pre
venido en el art. 25.

9 .® A los que en contratos privados, en 
libros ó documentos de comercio, en carteles 
ó anuncios, empleen denominaciones de pe
sas ó medidas no autorizadas por la ley y su 
reglamento.

10 . A los comerciantes ó industriales 
obligados á la comprobación que sin causa
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facilitar á los fabricantes los mejores -inedios 
de construir adecuadaraente las pesas, medi
das y aparatos de pesar, para que no sean re
chazados en las comprobaciones.

Cuarta. Los derechos de coniorobacion v 
marca asignados á los Fieles contrastes en el 
Arancel del presente Reglamento no comen
zarán á regir hasta eh 1? de Enero siguiente 
á la fecha de sli publicación, subsistiendo has
ta entonces los señalados en la tarifa aprobada 
en 18 de Marzo de 1881.

DISPOSICION G-ENERÁL.

Quedan derogados todos los Reales decre
tes, órdenes, disposiciones y reglamentos que 
se hubieren dictado anteriormente sobre la 
policía y arreglo de las pesas, medidas é ins
trumentos de pesar que se opongan á este Re
glamento,

Madrid 5 de Septiembre de 1895.—Apro
bado por S. M.—M. Bosch.

(Gaceta del 10 ele. Septiembre de 1895.)

Seecion cuarta.

eobiemo civil ds la ppovincia da felladolid.
MONIKES PÚBLICOS,

El día / de Octubre y hora de las nueve de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr, Alcalde 
de Iscar y con asistencia de un funcionario del 
ramo de montes la subasta primera para el 
aprovechamiento de los pastos de invierno en 
el monte titulado Concejo, perteneciente al 
pueblo de Iscar, bajo el tipo de 200 pesetas,ha
llándose á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones faeultativasy económicas que han 
de legir la misma y el citado aprovecha
miento,

Valladolid 19 de Septiembre de 1895,—Rl 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri
llero,

Talón num, €99.

gral en el monte titulado Concejo, pertene
ciente al pueblo de Iscar, bajo el tipo de 1.400 
pesetas, hallándose à disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas 5^ eco
nómicas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento,

Valladolid 19 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri, 
llero. ■

Talón núm. 700.

El día 7 de Octubre y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Iscar y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta primera para el 
aprovechamiento del fruto de pino piñonero 
en el monte titulado Aldeanueva, pertene
ciente al pueblo de Iscar y Comunidad, bajo 
el tipo del.200pesetas,hallándose ádisposicion 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 19 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri
llero.

Talón núm. 701.
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El día 7 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Iscar y con asistencia de un funcionario del 
ramo de montes la subasta primera para el 
aprovechamiento del fruto de pino piñonero 
en el monte titulado Santibáñez, pertene
ciente al pueblo de Iscar y Comunidad, bajo 
el tipo de 1.280 pesetas, liallándose á disposi
ción del público en el sitio en que ha de cele
brarse la subasta los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 19 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadril 
llero.

Talón núm. 728.

El día / de Octubre y hora de las diez de 
su.mañana tendrá lugar .ante el Sr. Alcalde de 
Iscar, y con asistencia de un funcionario del 
ramo de montes la subasta primera para el 
■aprovechamiento dei fruto de pino albae v ne-

El día 7 de Octubre y hora de la una de la 
tarde tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de Iscar 
y con asistencia do un funcionario del ramo- 
de montes la subasta primera para el aprove
chamiento del fruto de pino piñonero en el
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monte titulado Villanueva, perteneciente al 
pueblo de Iscar y Comunidad, bajo el tipo de 
1000 pesetas, hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ba de celebrarse la su
basta los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 19 de Septiembre de 1893.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri
llero.

Talón núm. 729.

El día 7 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de esta Capital y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de novecientos hectó- 
iitros de fruto de pino piñonero en los montes 
titulados Antequera y Esparragal, pertene
cientes á esta Capital, bajo el tipo de 3.600 pe
setas, hallándose á disposición del público en el 
sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones f icultatívas y económi
cas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 19 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri
llero.

Talón núm. 730.

El día 7 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de San Miguel del Arroyo y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de la caza de 
pelo y pluma en el monte titulado Carboneros 
y Pico del Aguila, perteneciente al pueblo de 
San Miguel del Arroyo, bajo el tipo de 25 pe
setas, hallándose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 17 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri
llero.

Talón núm. 731.

El día 7 de Octubre y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de San Miguel del Arroyo y con asistencia de 
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un funcionario del ramo de montes la subasta, 
primera para el aprovechamiento del fruto de 
pino albar y negral en el monte titulado El 
Piñuelo, perteneciente al pueblo de Cuellar y 
Comunidad, bajo el tipo de 32 pesetas, haHán’ 
dose á disposición del público en el sitio en 
que ha de colebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han 
de regir la mismayel citado aprovechamiento.

Valladolid 17 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Guadn- 
ilero.

Talón núm. 732.

El día 7 de Octubre próximo y hora de las^ 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Castrillo-Tejeriego y con asisten
cia de un funcionario del ramo de montes 
la subasta primera para el aprovechamiento de 
los pastos de invierno en el monte titulado Pa
radero, perteneciente al pueblo de Castrillo- 
Tejeriego, bajo el tipo de 1,750 pesetas, ha
llándose á. disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 17 de Septiembre de 1893.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri
llero.

Talón núm. 733.

El día 7 de Octubre próximo y hora do las 
doce su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Valoria la Buena y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes la su
basta primera para el aprovechamiento de lo.s 
pastos de invierno en el monte titulado Val- 
deba, perteneciente al pueblo de Valoria la 
Buena, bajo el tipo de 300 pesetas, hallándo.se 
á disposición del público en el sitio en que ha 
de ceiebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 17 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri
llero.

Talón núm. 734.

El día 8 de Octubre próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar ante el señor

MCD 2022-L5



BOLETÍN OFICIAL

Alcalde de Nava del Rey y con asistenciade 
un funcionario deí ramo de montes la subasta 
primera para oI aprovechamiento de los pastos 
de invierno y primavera en el monte titulado 
Común y Escobares, perteneciente ai pueblo 
de Nava del Rey, bajo el tipo de 1.600 pesetas, 
hallándose á disposición del público en el sitio 
■en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 20 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri
llero,

Talón núm. 735.

El día 8 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Nava del Rey 3^ con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de doscientos 
cincuenta hectólitros de fruto de pino piño
nero en el monte titulado Común y Escobares, 
perteneciente al pueblo de Nava del Rey, 
bajo el tipo de 1.000 pesetas, hallándose á 
disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 20 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri
llero.

Talón núm. 736.

El día 8 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Alcazarén y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta primera para 
el aprovechamiento de novecientos hectóli
tros de fruto de pino piñonero en el monte 
titulado Pinar de Abajo 3^ Pinar de Arriba, 
perteneciente al pueblo de Alcazarén, bajo 
el tipo de 3.600 pesetas, hallándose á dispo
sición del público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 19 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri
llero.

Talón núm. 737.

El día 8 de Octubre próximo 37 hora de bus 
doce de la mañana, tendrá lugar ante el señor 
.Alcalde de Villafuerte 3" con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de los pastos 
de invierno 3^ primavera en el monte titulado 
Pena del Gato y Laderas, perteneciente al 
pueblo de Villafuerte, bajo el tipo de 500 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas 3^ eco
nómicas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento. ■

Valladolid 17 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri
llero.

Talón núm. 738.

El día 8 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Roales 3’ con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta pri
mera para el aprovechamiento de los pastos 
de invierno en el monte titulado El Monte, 
perteneciente al pueblo de Roales, bajo el 
tipo de 960 pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir la misma 
3^ el citado aprovechamiento.

Valladolid 20 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador interino, Vicente Pizarro Cuadri
llero.

Talón núm. 739.

Don Juan Callejo y Meidrlyal, Secreíario de 
la Eojcma. Diindacionprovincial de Valla
dolid. '
Certifico: Que en vista de los datos remi

tidos. por los Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión provincial en se^ 
sion de 17 del actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta Plaza, ha fi
jado como precio medio de las especies que se 
suministren á las tropas 3^ clases del Ejército3’ 
Guardia civil transeúntes en todo el corriente 
mes de Septiembre los siguientes:

Peseías.
Ración de pan de 70 decagramos » 
Id. de cebada de 4 kilógramos. .
Id. de paja de 6 id. . . . . , » 
Litro de aceite. . , . . ^ . 1 
Quintal métrico de leña. , . . 2
Id. de carbón vegetal................... 8

24 
69
18 
07
33 
07
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Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga por 
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V." B.° del Sr. Vice
presidente y conformidad del Sr. Comisario 
de Guerra en Valladolid á diez y nuevedeSep- 
tiembre de mil ochocientos noventa y cinco. 
^Juan Callejo.—y.^ B.% El Vicepresidente, 
Pelipe Fernandes Vicario.—Conforme: El 
Comisario de Guerra, SanUayo Eyea.

plazo á con tarse desde la inserción del presen
te en el Boletín Oficial de esta provincia.

Camporredondo 20 de Septiembre de 1895.
—El Alcalde, Jacinto Sastre.—El Secretario,
Jacinto Esteban.

Sección quinta.

NÚM. 2.538.

Ayuntamiento de Valladolid
Año do 1805 11 1896. OOI*ÍTA.I>UrtIA.

Nota de tos gastos hechos en tas- obras pdbticas que se 
ejecutan por Administración durante ta semana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Jornales 
satisfecho.s

Pesetas Cts.

Conservación de jardines, paseos y 
viveros..........................................

Id. de caminos vecinales. . . .
Id. de fuentes y cañerías. . . . 
Reparación del Matadero público. . 
Id. de herramientas del parque. . 
Id. en los carros de policía. . . 
Construcción de casetas para refres

cos en los paseos del Campo.
Colocación de casetas de feria en la 

Plaza Mayor.. . . . . . •
Preparación de festejos en lo.s pa

seos del Campo...........................  
Construcción de una fuente de 

adorno en los paseos del Campo.

39P94
1.005'88

51'85
151'21
57'10
44'34

76'10

109'47

85'69

560'89

Núm. 2.539.
O Comisario de Guerra, Iníerveuíor de la 

factoría Militar de Utensilios de esta 
Flaza.
Hace saber: Que necesitándose adquirir por 

dichoEstablecimiento, que se halla situado en 
la calle delasCadenasdeSanGregorio, número 
5, aceite de oliva, petróleo de Santander, car
bón de encina de Salamanca, jabón común de 
primera, leña de pino y paja larga de trigo ó 
cebada, pueden los que gusten vender dichos 
artículos, presentar proposiciones con sus pre
cios y muestras en dicha Factoría el día 9 de 
Octubre próximo á las doce de su mañana, 
rigiendo el reloj del Establecimiento, en que 
tendrá lugar el concurso, advirtiéndose que 
las proposiciones han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó persona legalmente 
autorizada y que en el precio ha de hallarse 
comprendido todo el gasto hasta su entrega 
en almacenes de la Administración Militar,.

Valladolid 23 de Septiembre de 1895.—Fe
derico Strauch. ,

1 alón num. 711.

NúM. 2.540.

Total JORNALES. . . . 2.533^67

Valladolid 21 vle Septiembre de 1895.—El 
Contador, Nicolas Gí. y Peña.—VC B.‘\ El 
Alcaide, Pedro Vaquero Concellon.

NÚM. 2.537.
Ayuntamiento constitucional de 

Camporredondo.
Terminadas las cuentas del Pósito corres

pondientes á los ejercicios de 1892-93,1893-94 
y 1894 á 1895, se hallan de manidesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el térmi
no de 15 días, para que los vecinos que deseen 
examinarías puedan hacerlo dentro de dicho

El Comisario de Guerra, Intervenior de la 
Tactoría de subsistencias de esta Plaza. 
Hace saber: Que necesitándose adquirir por 

dicho establecimiento que se halla situado en 
el ex-convento de San Agustín, harina de pri
mera para pan de hospital,cebada,paja y leña, 
pueden los que gusten vender dichos artículos 
presentar proposiciones con sus precios y mués* 
tras en dicha Factoría el día 13 de Octubre 
próximo á las doce de su manana, rigiendo 
el reloj del establecimientoen que tendrá lugar 
el concurso, advirtiéndose que las proposicio
nes han de ser por escrito y presentadas por sus 
autores ó persona legalmente autorizada, y 
que en el precio ha de hallarse comprendido 
todo el gasto hasta su entrega en almacenes 
de la Administración Militar.

Valladolid 25 de Septiembre de 1895,—Fe
derico .Strauch.

Tolon núm. 712.
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Juzgado Hmcipal âel Distrito is la Audiencia. 
jVJCTJ/ZÆ/VïDN reffistradofi en esM Jn^gaaodiírante la 2ddecenadelmes de Septiembrede Í<95.

^£££ÎZ§-_X'A2ÎÙ1 ^'"^^’ - ^*' W ^ SWIRTOS ANTES DE SEE iNTiiTE T jb^^f^^

DÍAS
VauiiÇL

GlT!M03.

dUmbraL: TOTAL.

NO L

VaraaaL

MGITIMOS.

neuibras.' 1054

T«W 
, de 
vivas.

LE

iarones.

GÍTí/dOS.

'^iiibus. OrOTíL.

NO L 

i Jroifts.

-EGÍTIMOS.

Hcabras. TOTAL

ToJ 
«1« 

inncrtth.

j de 

ambas

'clases.

11
12

1 a

1,
77

1
1
1

r
a

■ Q

3
'7 55 ; 77. n 1 1 1

13 1 2 55 77 2
75

77

i 15 : J7
i 17 77

77 75 3
9

14
15
16
17
18
19

! 57

1

5

? 1

2

1

1
2
Q

57

«
1
1

57

1
77

2
57

57

1
7^

3
1

1
1.
2
4
3
9

77

77

57

17

57

55 ■ 77

/ 55'i 11 ■

^'77Í' ''5*

55;-7?

•7

■ 77

11

55

55

77
51
55

77

51

77

17

77

77

77

55

77

; l

S 2
4
3

20
Vf

\ 1 • 1 a
r>

1
77
57

77

1 3
7' " i ” 77 '7 77 55 i 2
77 77: 7’ 77 55 71 3

n 57 77 77 77' 77 57 ; 57 . ■ 55 . i 77 57 17'.

Total 3 12 15 5 9 24 7' 1 1 1 25

VaBadolid 21 de Septiembre do 1895.—El Juez Municipal suplente, Vicente MariHi.Gufierres.

OJilP UdiG10i'\i JilS ? egistraaas en este Juzgado durante lac 2.^ deeen a del m es de Septienwre de 18 95 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. ’

falleoídos.

DÍAS.
3271..^ 5. TOTAL

Solteros. Casados. Viti U os. TOTAL, i iSol teras. Ca-sada-s. Vitidiis. TOTA L. Î^O £i 01-41 î.

11 2 / 1 77 si 9 1 1 4 7
12 2 1 75 3 i 51 5’ 1 l 4 ■

13 75 51 •î 1 1 2 : 2
14
15

1
1 1

1 9
oí

75 77 2
■ 0V 77 71 77 n16 7' 1 77 1 Í S* 1 1 9

17 71 77 51 1 *7 1 . 2
18 71 2 55 2 2 2 4
19
20

2 71

77
2 :
1

71

77 51 Í
î; fi

'7? '" 57
2

57 57 7' 77 71 75 77

Totales.. . 8 7 Î Î
1

3 i 12 28

V aUadohd 21 de Soptieiubre de 1895. —El J usa Municipal suplente, Vicente Martin Gutierrez. 

v «.*iii'.xi_>l.íd, Íb,A5. ilis.ureu&ii y iidicaadoruaoion uñí Ho;i5jicio proviuciai.

MCD 2022-L5


